
UNAP Rectorado

Resolución del Consejo Universitario
N" 047-2019-CU-UNAP

Iquitos, 21 de marzo de 2019

VISTO:

El acta de la sesión ordinaria del Consejo Universitario, realizada el 20 de marzo de 2019, continuación de la
sesión ordinaria del 14 de febrero de 2019, que acordó aprobar el Plan estratégico Institucional de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) 2020-2022;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N" 003-2019-0GPPjOEPD-UNAP, el jefe de la Oficina General de Planificación y
Presupuesto remite al rector el Plan Estratégico Institucional 2020-2022 de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana y el Informe Técnico N" D000020-2019-CEPLAN-DNCPPEI, que sustenta su verificación y
validación de acuerdo a la normativa vigente, para su aprobación correspondiente;

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N" 033-2017-CEPLANjPCD, se aprueba la
"Guía para el Planeamiento tnstituciono!", modificada mediante Resolución de Presidencia del Consejo
Directivo N" 0053-2018-CEPLANjPCD, en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora
continua aplicable para las entidades que integran el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico en los
tres niveles de gobierno;

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 4.2 de la guía en mención; mediante Resolución Rectoral
N" 1494-2018-UNAP, se aprueba el inicio del proceso de Planeamiento Estratégico Institucional de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para el período 2020-2022, conformándose la Comisión de
Planeamiento Estratégico bajo el liderazgo del Titular del Pliego e integrado por funcionarios de la Alta
Dirección como aquellos a cargo de los órganos de línea, de asesoramiento y de apoyo, y otros que el
órgano resolutivo designó de acuerdo a la estructura organizacional de la entidad;

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo tercero de la Resolución Rectoral N" 1494-2018-UNAP, la
Comisión de Planeamiento Estratégico mediante acta de reunión de trabajo, de fecha 10 de enero de 2019,
aprueba el Plan de Trabajo para la Elaboración del Plan Estratégico Institucional 2020-2022 y del Plan
Operativo Institucional de Programación Multianual de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana,
asimismo, conforma el Equipo Técnico de Planeamiento Estratégico;

Que, el Plan Estratégico Institucional para el período 2020-2022 del Pliego 519 Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana, ha sido elaborado por el Equipo Técnico de Planeamiento Estratégico siguiendo las
pautas metodológicas establecidas en la "Guía para el Planeamiento tnstituctonat" del Centro Nacional de
Planeamiento Estratégico - CEPLAN, y validado en una primera instancia por la Comisión Planeamiento
Estratégico de la UNAP, de acuerdo a lo señalado en el numeral 4.2 de la referida guía y remitido
posteriormente vía correo electrónico al CEPLAN, para su revisión y validación, según el numeral 5.7 de la
misma;

e, mediante Oficio N" D000069-2019-CEPLAN-DNCP, el CEPLANcomunica que el equipo de especialistas,
previa revisión de la articulación del contenido y la estructura del Plan Estratégico señalado, ha elaborado el
Informe Técnico N" D000020-2019-CEPLAN-DNCPPEI, de fecha 12 de marzo de 2019; concluyendo que el
Plan Estratégico Institucional PEI2020 - 2022 cumple con lo requerido en la normativa vigente;

Que, el Plan Estratégico Institucional contiene la misión, los objetivos y acciones estratégicas, los
indicadores, las metas y la identificación de la ruta estratégica; los cuales orientan el accionar de la UNAP al
logro de los objetivos establecidos en la Política Institucional, aprobada por Resolución de Consejo
Universitario N" 325-2018-CU-UNAP;

Que, el Consejo Universitario, en la sesión ordinaria realizada el 20 de marzo de 2019, continuación de la
sesión ordinaria del 14 de febrero de 2019, acordó aprobar el Plan Estratégico Institucional de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) 2020-2022;
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De conformidad con el numeral 59.1 del artículo 59 de la tev Universitaria N" 30220;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; V,

En uso de las atribuciones que confieren la LeV N" 30220 V el Estatuto de la UNAP;

SE RESUElVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar el Plan Estratégico Institucional de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP) 2020-2022, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- Establecer que el presente plan, consta de treinta V nueve (39) folios, forma parte
integrante del presente dispositivo legal.

ARTíCULO TERCERO.- Derogar todas las demás disposiciones que se opongan a la presente resolución.

Regístrese, comuníquese V archívese.

Dist.: VRAC, VRI NV, EPG, Fac.( 14), Di r.(4 ),Ofic.Grls.( 4 ),Ofic.Ctls. (16),e. Prod.(2), Rac., U pp,SG,Arch ivo(2)














































































